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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 56/2001, de 17 de abril, por el
que se declara la urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Garlitos de los bienes y
derechos necesarios para la ejecución de las
obras de: «Reparación de caminos en el
Municipio de Garlitos».

El Ayuntamiento de Garlitos (Badajoz), en sesión plenaria celebrada
el día tres de agosto de dos mil, adoptó acuerdo sobre expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados por la ejecución
de las obras de: «Reparación de caminos en el Municipio de Garli-
tos», según proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos D. An-
tonio Díaz Ambrona Llera, y encuadrado dentro del convenio firma-
do entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y el Ayun-
tamiento de Garlitos; se inició el expediente expropiatorio con de-
terminación de los bienes, derechos y propietarios afectados, cuya
relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ba-
dajoz núm. 193, de fecha 19 de agosto de 2000, así como en dos
diarios de los de mayor circulación en la provincia, según la si-
guiente descripción:

Afectado 1:
Nombre: Herederos de D. Pedro López Ramírez.
Superficie: 30 m2.
Situación: Polígono 3, Parcela 472.
Tipo cultivo: Monte bajo.

Afectado 2:
Nombre: D.ª Petra Ramírez Carrasco.
Superficie: 89 m2.
Situación: Polígono 2, Parcela 471.
Tipo cultivo: Olivar.

Afectado 3:
Nombre: D.ª Petra Ramírez Carrasco.
Superficie: 372 m2.
Situación: Polígono 3, Parcela 402.
Tipo cultivo: Monte bajo.

Afectado 4
Nombre: D.ª María López Ramírez
Superficie: 523 m2.
Situación: Polígono 2, Parcela 422.
Tipo cultivo: Monte bajo, pasto.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los propietarios afectados por la expropiación no presentaron
alegaciones, por lo cual la relación definitiva de bienes afectados
es la publicada inicialmente, que consta en el expediente. De
conformidad con lo acordado en la sesión plenaria, de fecha 3
de agosto de 2000, se solicitó del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura la declaración de urgente ocupación de
los bienes afectados por la expropiación, que procede tomar en
consideración toda vez que las obras consisten en la reparación
y mejora de varios caminos municipales en Garlitos, considerán-
dose urgente su ocupación atendiendo a sus características y fi-
nalidad, ya que tienen por objeto su acondicionamiento, lo que
permitirá una red completa de comunicación de caminos en to-
do el término municipal y de enlace con otros municipios, exis-
tiendo un verdadero peligro para los usuarios que suelen transi-
tar por ellos al asumir un grave riesgo derivado de la situación
orográfica del terreno y de su estado actual.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de las
atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 de
julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es com-
petente para disponer el carácter urgente de la ocupación de los
terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 17 de
abril de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–De conformidad con el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se declara la urgente ocupación por el Ayun-
tamiento de Garlitos (Badajoz) de los terrenos y derechos necesa-
rios que se han descrito, para la ejecución de las obras de: «Repa-
ración de caminos en el Municipio de Garlitos».

Mérida, a 17 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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